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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 
 

En uso de mis facultades 
constitucionales, vengo en formular la 
siguiente indicación al proyecto de ley del 
rubro, a fin de que sea considerada durante 
la discusión del mismo en el seno de esa H. 
Corporación: 

 
AL ARTÍCULO ÚNICO 

 
- Para reemplazarlo por el 

siguiente: 
 

“Artículo Único.- Intercálase, en 
el artículo 18 de la ley N° 18.168, general 
de telecomunicaciones, a continuación del 
inciso onceavo, el siguiente inciso 
doceavo, nuevo: 
 

“Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de que la concesionaria o permisionaria 
no proceda al retiro, traslado u ordenación 
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de los elementos de la red que le haya sido 
requerido dentro de plazo por la 
Municipalidad, o la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones en su caso, los 
municipios podrán retirar, trasladar u 
ordenar estos elementos a costa de las 
concesionarias o permisionarias, conforme 
lo indique el reglamento. El municipio 
deberá notificar a la concesionaria o 
permisionaria, especificando la fecha en 
que ejecutará el retiro, traslado u 
ordenación y los costos asociados al mismo. 
En caso de que se trate de un elemento cuya 
propiedad no sea posible determinar, el 
municipio deberá notificar a todas las 
concesionarias y permisionarias autorizadas 
en la comuna, la fecha en que ejecutará el 
retiro, traslado u ordenación y los costos 
correspondientes. En este último caso, los 
costos deberán ser reembolsados por partes 
iguales entre las concesionarias y o 
permisionarias autorizadas a prestar 
servicios de telecomunicaciones en la 
comuna. Para el reembolso de los costos a 
que se refiere este inciso se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 47 
del decreto supremo N° 2.385 del Ministerio 
del Interior, de 1996, que fija el texto 
refundido y sistematizado del decreto ley 
N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales. 
El certificado emitido por el secretario 
municipal, que acredite el monto del retiro, 
servirá como título ejecutivo para exigir 
el reembolso correspondiente.”.”. 
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